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DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

PROV-04604-2022 

30 de setiembre del 2022 

 

Contratación Exceptuada N°2022PP-022016-UCE (E22016M) “Renovación de 

certificados digital de seguridad plataforma informática para sitios insdirecto.com 

e ins-cr.com tipo Wildcard” 

 

RESOLUCIÓN MOTIVADA  

COMPRA CON TARJETA INSTITUCIONAL 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que mediante oficio DTINF-00665-2022 del 7 de marzo de 2022, con vista en el 

expediente administrativo, la Dirección de Tecnologías de Información, comunicó la 

necesidad para la renovación de dos certificados digitales para los sitios insdirecto.com 

e ins-cr.com tipo Wildcard, a través de la tarjeta de débito institucional, para lo cual 

aportó la siguiente información: 

 

Proveedor: Certsuperior S. de R.L. de C.V. 
Sitio del proveedor: https://www.certsuperior.com/ 

 

Finalidad Pública: 

 

“Mantener el sitio web del INS seguro unificado y con mecanismos que permitan 

proteger la información de nuestros clientes y nuestros productos, garantizando la 

estabilidad del sitio y la identificación del mismo contra posibles ciber ataques que 

pretendan ejercer el robo de datos o de clonaciones del sitio.” 

 

Justificación. 
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“Los servicios de certificados de seguridad forman parte integral de la funcionalidad del 

portal que se brinda  a nuestros clientes e intermediarios, el  objetivo fundamental es el 

funcionamiento, estabilidad, identificación y alcance de la información a todos los 

usuarios del portal, aplicando una capa de seguridad en las transacciones  y accesos 

que se ejecuten.   De forma tal que nuestros clientes identifiquen nuestros sitio de 

manera unificada, como un sitio seguro, en el cual, sus datos están protegidos y 

corresponden a la entidad que dice ser. La no renovación de los certificados de 

seguridad exponen a los sitios a posibles caídas o robos de información, dañando así 

la imagen de la institución.  Por esta razón, es de vital importancia mantener los 

certificados de seguridad debidamente actualizados” 

 

II. Que, la Institución cuenta con una tarjeta de débito asignada a la Proveeduría, que 

permite la adquisición de este tipo de servicios. 

 

III. Que, según lo manifestado por la Unidad Usuaria, debido a que el producto no tiene 

representantes locales que lo distribuyan, solicitan que la compra se haga directamente 

en la página del fabricante mediante tarjeta de débito.  

 

IV. Que la compra o transacción se realiza de conformidad a lo normado en el Manual 

Disposiciones Financieras, Título I “Pagos y/o Cobros por Bancos, Cajas y Medios 

Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, Capítulo XIII “De las Dependencias 

Administradoras de Cuenta o Subcuenta Maestra”, artículo N°66, que dicta: 

 

" Usos estrictamente autorizados para realizar los siguientes pagos y compras:  

1. El proveedor del artículo o servicio está ubicado físicamente fuera de Costa Rica 

2. El proveedor únicamente permita comprar por medios electrónicos.  

3. Cuando exista una razón justificada de oportunidad o conveniencia, la cual deberá 

constar en el expediente respectivo.  
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V. Que se cuenta con autorización de la Dirección General de Administración de Bienes y 

Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, mediante oficio DGABCA-NC-

0659-2019 del 13 de noviembre del 2019 

 

Resuelve: 

 

Realizar la Renovación de dos certificados digital de Seguridad Plataforma Informática 

para sitios insdirecto.com e ins-cr.com tipo Wildcard, con cargo a la tarjeta de débito 

Institucional asignada a la Proveeduría, de conformidad con el Manual Disposiciones 

Financieras, Título I “Pagos y/o cobros por Bancos, Cajas y Medios Electrónicos del 

Instituto Nacional de Seguros”, Capítulo XIII “De las Dependencias Administradoras de 

Cuentas Maestras”, artículos N°64 al N°73. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

   Hecho por:                                                                                Revisado por: 

Jimmy Barquero Montiel        Natalia Leandro Valverde 
Analista                              Coordinador 

 

 

 

 

Licda. Katherine Phillips Quesada 

Subjefatura 

Departamento de Proveeduría 
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